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El Plan Marshall

“Considerando las necesidades para un reordenamiento de Europa, las pérdidas de vidas humanas, las
visibles destrucciones de ciudades, fábricas, minas, ferrocarriles, han sido correctamente estimadas; pero ha
llegado a ser evidente durante el transcurso de los últimos meses que esta destrucción aparente es
probablemente menos seria que la dislocación de toda la estructura de la economía europea. En el curso de
los diez últimos años, las condiciones han sido totalmente anormales. La preparación febril de la guerra y el
mantenimiento más febril todavía del esfuerzo de la guerra han absorbido todos los aspectos de las
economías nacionales. El mecanismo se ha agarrotado o está totalmente fuera de uso. Bajo el reino arbitrario
y destructor de los nazis, casi toda la empresa ha sido agarrada por la máquina de guerra alemana. Los
tradicionales lazos comerciales, las instituciones privadas, los bancos, las compañías de seguros y marítimas
han desaparecido, por falta de capitales, absorbidos como consecuencia de nacionalizaciones, o por simple
desaparición. En gran número de países se ha roto la confianza en la moneda nacional. La destrucción de las
estructuras comerciales de Europa ha sido completa durante la guerra (…)

La verdad es que las necesidades de Europa en Productos alimenticios y otros productos esenciales -
principalmente de América- en el curso de los tres o cuatro años próximos excederán en este punto su
capacidad de pago, temiendo necesidad de una ayuda suplementaria importante, se se le quiere evitar graves
problemas económicos, sociales y políticos.

Para encontrar remedio a ello es preciso romper el círculo vicioso y restaurar la confianza de los pueblos
europeos en el futuro económico de su propio país y de Europa en general. El industrial y el granjero deben
poder cambiar sus productos por dinero cuyo valor intrínseco no sea puesto en duda.

Además de los efectos desmoralizadores sobre el mundo en general y de los peligros de desórdenes
resultantes de la desesperanza de los pueblos en cuestión, las consecuencias sobre la economía americana
estarán claras para todos. Es lógico que los Estados Unidos hagan todo lo que les sea posible para favorecer la
vuelta del mundo a una salud económica normal, sin la cual no puede haber ni estabilidad política ni paz
asegurada. Nuestra política no está dirigida contra ningún país ni doctrina, sino contra el hambre, la pobreza,
la desesperación y el caos. Su fin deberá ser el restablecimiento de una economía mundial sana de manera
que permita la vuelta a las condiciones políticas y sociales en las cuales puedan existir instituciones libres. Tal
asistencia, estoy convencido de ello, no puede ser establecida sobre una base fragmentaria a medida que
aparece tal o cual crisis. Toda asistencia por parte de nuestro Gobierno debe ser no un paliativo, sino un
remedio. Todo Gobierno que consienta en colaborar con nosotros en la tarea de reconstrucción encontrará,
estoy seguro, una cooperación completa por parte del Gobierno americano. Todo Gobierno que maniobre
para detener la reconstrucción de otros países no puede esperar ayuda de nuestra parte. Además, los
gobiernos, partidos políticos o grupos que intenten perpetuar la miseria humana para su proyecto político o
de otra clase, encontrarán la oposición de Estados Unidos.

Es ya evidente que, antes de que el Gobierno americano pueda progresar en sus refuerzos para mejorar la
situación y ayudar a los europeos en el camino de la reconstrucción, debe existir un acuerdo entre los países
europeos sobre las necesidades de la situación y sobre la parte que estos países aoprtarán para prolongar la
acción de nuestro propio Gobierno. No sería conveniente ni eficaz el poner en aplicación unilateralmente por
nuestra parte un programa destinado a restablecer a Europa económicamente sobre sus bases. Eso es asunto
de los europeos. La iniciativa, en mi propia opinión, debe venir de Europa. El papel de nuestro país debería
consistir en ayudar a los europeos a elaborar tal programa, y seguidamente a aplicarlo, en medida en que
nosotros podamos hacerlo. EL programa debería ser aceptado por las mayorías, si no la totalidad, de las
naciones europeas.

Es esencial para el éxito de nuestra acción que los americanos comprendan el carácter del problema y los
remedios a aplicar. Las pasiones políticas y los perjuicios no deberán intervenir. Con precauciones, la
aceptación por parte de nuestro pueblo de las vastas responsabilidades que la historia nos ha concedido, las
dificultades que yo he señalado pueden y deben ser superadas”.

Discurso de George Marshall, secretario de Estado de los Estados Unidos, en la Universidad de
Harvard, el 5 de junio de 1947, en C. Fohlen- J. R. Suratteau: Textes d´Historie contemporaine, Sedes,

Prís, 1967, págs. 387-390

Actividades

1. ¿Cómo veían las colonias americanas al Parlamento británico antes de 1766? ¿Por qué? 
2. ¿Qué es lo que hizo cambiar a las 13 colonias inglesas de América del Norte?
3. ¿Cuál fue la consecuencia que se derivó de esta oposición a la metrópoli?
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Tratado de Roma (197): Creación de la CEE

«Su Majestad el Rey de los belgas, el Presidente de la República Federal
de Alemania, el Presidente de la República Frances, el Presidente de la
República Italiana, Su Alteza Real la Gran Duquesa de Luxermburgo, Su
Majestad la Reina de Holanda, Han decidido crear una Comunidad
Económica Europea.

PRIMERA PARTE
Los principios
Artículo 1. Por el presente TRATADO, las Altas Partes Contratantes

instituyen entre ellas una Comunidad Económica Europea.
Artículo 2. La Comunidad tiene por misión promover, mediante la

insaturación de un Mercado Común y el progresivo acercamiento de las
políticas económicas de los estados miembros, un desarrollo armonioso de
las actividades económicas en el conjunto de la comunidad, una expansión
continua euquilibrada, una estabilidad incrementada, una mejora acelerada
del nivel de vida y unas relaciones más estrechas entre los estados
participantes.

Artículo 3. A los fines enunciados en el artículo precedente, la acción de la
comunidad supone, en las condiciones y según el ritmo previsto en el
presente tratado:

a) La supresión, entre los estados miembros, de los impuestos de aduanas
y de las restricciones cuantitativas a la entrada y salida de las mercancías, así
como todas las demás medidas de efecto equivalente;

b) La fijación de un arancel común de una política comercial común
respecto de los estados no miembros;

c) La eliminación, entre los estados miembros, de los obstáculos a la libre
circulación de las personas, de los servicios y de los capitales;

d) La instauración de una política común en el sector agrícola;
e) La instauración de una política común en el sector de los transportes;
f) La creación de un régimen que asegure que la competencia no será

falseada dentro del Mercado Común;
g) La aplicación de procedimientos que permitan coordinar las políticas

económicas de los estados miembros y evitar los desequilibrios en sus
balanzas de pagos;

h) El acercamiento de las legislaciones nacionales en la medida necesaria
para el funcionamiento del Mercado Común;

i) La creación de un Fondo Social Europeo destinado a mejorar las
posibilidades de ocupación de los trabajadores y contribuir a elevar su nivel
de vida;

j) La fundación de un Banco Europeo de Inversiones para facilitar la
expansión económica de la comunidad mediante la creación de nuevos
recursos;

k) La asociación de los países y territorios de ultramar con el propósito de
acrecentar los intercambios y continuar en común el esfuerzo del desarrollo
económico y social».

Actividades

1. ¿Qué países iniciaron en el Tratado de Roma la comunidad económica europea?
2. ¿Cuál es la principal misión de la CEE?
3. Explica los siguientes conceptos: «arancel común», «balanza de pagos», «Fondo Social Europeo» y «Banco Europeo

de Inversiones».
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Organismo Año de
creación

Objetivos o fines Organización

A) Formas de cooperación
internacional

1. Fondo Monetario
Internacional (FMI).

2. Banco Internacional de
Reconstrucción y Fomento o
Desarrollo (BIRF o BIRD),
también conocido como
Banco Mundial.

3. Acuerdo General sobre
Aduanas y Comercio (GATT).

4. Conferencia de las Naciones
Unidas sobre Coemrcio y
Desarrollo (UNCTAD).

1944

1944

1947

1967

– Estabilidad del sistema monetario
– Flexibilidad y expansión del comercio

internacional

– Ayuda financiera a la recuperación
económica de posguerra

– Préstamos a los países subdesarrollados
para reactivar sus economías

– Conseguir rebajas arancelarias
– Acuerdos sobre prohibición de

prácticas comerciales ilícitas como el
dumping

– Impulsar el comercio entre países
desarrollados y subdesarrollados

– Lograr acuerdos internacionales para
estabilizar los precios de las materias
primas, de las que son exportadores los
países subdesarrollados

– Junta de gobernadores
– Consejo de Administración (20

miembros, 5 de ellos fijos)

– Consejo formado por los ministros
de Hacienda de los países miembros

–Asamblea de todos los países miem-
bros

– Secretaría
– Comités permanentes encargados de

resolver los problemas técnicos

–Los Estados mienbros se organizan en
cuatro grupos:

a) Países en vías de desarrollo de
África, Asia y otros (como
Yugoslavia)

b) Países de Europa occidental,
excepto Gran Bretaña

c) Países latinoamericanos
d) Países socialistasB) Formas de integración económica internacional

1. Sistemas de preferencia aduanera: – Commonqealth.
– Unión Comercial Francesa.
– Benelux.

2. Areas de libre comercio: – Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA)
– Area Gran Bretaña-Irlanda
– Area Australia-Nueva Zelanda
– Asociación Latinoamericana de Libre Comercio (ALAC)

3. Uniones aduaneras:  Comunidad Económica Europea (CEE). Hoy se denomina Unión Europea.
a) Orígenes: 1948 Formación de la OECE (distribuye ayuda del Plan Marshall)

1915 Formación de la CECA (creación de una zona de libre cambio comercial de carbón y del acero entre
seis países europeos)

1957 CEE (Tratado de Roma) y EURATOM (integrados por Francia, Holanda, Alemania Federal,
Luxemburgo, Bélgica e Italia)

1973 Se incorporaron Gran Bretaña, Italia y Dinamarca.
1981 Se incorpora Grecia.
1985 En el mes de junio se firman los tratados para la adhesión de España y Portugal a la CEE, por lo que

desde el 1 de enero de 1986 esta organización contará con 12 miembros.
1992 Austria, Suecia, Finlandia y Suiza han solicitado su ingreso en la Comunidad Europea. Acuerdos de

Maastricht: Aceleración de la integración política y económica.
A partir de 1993: C.E. = Comunidad Europea. A partir de 1994: Unión Europea. Este año negociaciones para 
incluir a Noruega, Suecia, Finlandia y Austria.

b) Fines: – Supresión de aduanas y creación de un área de libre cambio entre los países miembros
– Integración económica plena ( en vías de consecución)
– Unidad política supranacional ( culminación del proceso; objetivo aún lejano)
– Cooperación con el Tercer Mundo: incremento del diálogo Norte.sur.

c) Organización: – Parlamento europeo
– Consejo de ministros de las Comunidades, subdividido en Consejos parciales por sectores

económicos.
– Comisión europea (14 miembros), renovable cada cuatro años. Presenta propuestas sobre aspectos

concretos de interés general que han de ser rechazados o aprobados por el Consejo de ministros.
– Tribunal de Justicia, que entiende de las materias legisladas por las Comunidades europeas.

Organismos internacionales de cooperación e integración económica

Actividades
1. Explica las diferencias entre un área de libre comercio y una unión aduanera.

2. De los organismos que aparecen en la parte superior del organigrama, haz un pequeño resumen sobre sus fines y organizacion.
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